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"2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

i
Ministen"o áe SaCuá

Secretaría áe CJ!o{íticas¡
(j?ggufación e Institutos

jI,JV. :M,jl, 'T.

BUENOS AIRES, 2 1 FES 2017

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-4385-15-8 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología i;'1édica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma SUTTERARGENTINAS,p...con

RNE N° 0100432061 solicita la reinscripción, cambio de composiciónl cambio de

marca, incorporación de contenido neto y modificación de establecimiento

elaborador para el producto inscripto mediante certificado de RNPUDN0025020S1

bajo la categoría de Venta Profesional, en los términos de la R'~soluci6n (ex

MSyAS) 708/98 Y 709/98,

Que a fojas 97 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso

Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud,

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015,
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Por ello,

[)\SPOSICION N°

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE: I
ARTICULO1°.- Reinscríbase el Certificado de RNPUDN00250205 que forma parte

la f,'rma SUTTER ARGE1NTINAde la presente Disposición, cuya titularidad detenta
I

S.A. por el término de 5 (cinco) años a partir del 26 de mayo de 2015,

ARTICULO2°.- Autorízase la incorporación de la firma QUALITY CLEANS.p,..con

R.N.E N°020046566, como elaborador, fraccionador y envasador del produ~to del

artículo 10,

ARTICULO 30.- Autorizase el cambio de marca, la cual será SUTIER

PROFESSIONAL S.F. 210.

ARTICULO 4°,- Autorízase la incorporación del nuevo contenido neto bidón

plástico 20 kg, que consta en el Certificado mencionado en el artículo 10,

ARTICULO5°._ Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 79, 80 Y 81.

ARTICULO 6°._ Autorizase el rótulo de fs. 67 para todos los contenidos netos,

que se desglosa y forma parte integrante de la presente Disposición,

ARTICULO70.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUDN° 0250205,

ARTICULO 80.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250205 otorgado por

Expediente N° 1-47-2110-2297-08-7.

ARTICULO 9°.- Regístrese, Girese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifiquese al

interesado, haciéndole entrega
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de copia autenticada de la presente Disposición,
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OISPOSICION N° 1 9 6 r¡I

del certificado mencionado en el artículo 10 f del rótulo autorizado

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N°: 1-47-0000-4385-15-8

DISPOSICIÓN N°:N5

Dr. AoeeS:¡;u t;.~
SubadmlnlstradoT Nacioaal

~.r<l.M:.A.T.
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C"ntMldo /Vel,"
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CARACTERlsTlCAS Para limpieza de hornos, parrillas y planchas. Elimina totalmente fa grasa carbonizada. No utilizar sobre
superfides pintadas, aluminio o esmalte. Producto para limpieza en industna alimentaria. MODO DE USO Retirar los residuos de
cocd6n y aplicar el producto con paño abSOlbente o esponja abrasiva en la supertide a limpiar. D~ar actuar UOO5minutos yenjuagar
con abundante agua. Para desimrustar las paredes internas del horno, es recomendable pUWerizarel producto con el horno a 60"( y
dejar dclllar de 5 a 10 minutos. Antes de lISaf el homo nLJelfilmente, calentarlo durante 10 minutos. Autorizado por SEt-IASAjXlra
uso en establecimientos habilitados por SENA5A. COMPOSICIÓN Potasa cáustica 17,5%, tensioactivo anfotérico, tensioactrm
aniónico, xilenosuHonato de sodio 2,9%, coa~vante, agua. ADVERTENCIAS Mantener el producto en su envase original. No
reutilizar el envase vado para otros fines. Producto alcalino, no usar soi)re superfides de aluminio. No aplicar con el horno a más de
60"C. Antes de Lriar cubrir con láminas plásticas las partes eléctricas. Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.
lea la fima de seguridad antes de usar el producto. PRECAUCIONES: ¡PELIGRO! Danina o fatal su ingestión. Causa quemaduras
graves. EVite la Inhaladón y el contacto con el producto, El contacto con los ojos puede provocar ceguera. Contiene un prodtlcto
fuertemente alcalino: Hidróxido de potasio. No mezdar ron ácidos u otras sustancias químicas. Se ¡>ueder. provocar reacciones
violentas, Mezclar solo con agua. Use equipamiento de protección adecuada: guantes, protección ocular, protección respiratoria y
de~ntal para manipular el producto, No aplicar sobre superficies calientes. En caso de utiliZar sobre supet1icies que pueclan entrar en
contacto ron alimentos, enjuagar con abundante agua potable luego de su uso. En caso de contacto con los ojos: enjuagar con
abundante agua, con !os párpados levantados durante 15 minutos. En caso de contacto con la piel: lavar con abuooante agua ~
zona afectada. En caso de ingestión: enjLJáguese la boca antes de beber 1 Ó 2 vasos de agua. Consuhe inmediatamente al médico o
al CENTRO NACIONAL DE liIITOXICACIONESllevando el rótulo o en\fdS€ del producto. Tel.: 0800-333-{)160 (En Agentina) o CiTUC
¡Centro de información toxicológica de la Un~rsidad Católica de Chile), Tel: 2-635-3800 (Chile), En caso de derrame accidental:
Usar los dlspositivos de protección iooividual. Evitar que el prodllClo penetre en el suelo/subsuelo y a!cantarillas. Material apropiado
para la rerugida: material absorbente, orgánico, areM. lavar con abundante agua, retener y disponer los residuos según
reglilmentaáón v~nte.l1miles de eKpOSidón laboral de la mezcla: TLV-ACGlfI- STE(15min): 35 mglml

PRODUCTO PARA USO PROFESIONAL. LEA lA FICHA DE SEGURIDAD ANTES DE USAR EL PRODUCTO. LA MISMA
ESTÁ A DISPOSICiÓN DE LOS USUARIOS PROFESIONALES.

SUITfR ARGENTINA 5.A •Alicia Moreau de 1urto S5O;2' G. CPA:ClI07ML - BuMO!"Alres- Argentina, Tel,; 0810-345-5UITfR (7888) o +54 11
5352-67fJl d6de el w/ÍO( Elaoorado por RNf 020046565,par¡ 5utt1!rII/g!niln,¡5A, curr 30-68897976-1,RilE: 010043206, RIlPUD: Ir0250205.
EnChile: COMEROO SUITfR CHILE¡IDA. LaConcepción 81, 0(. 6IJ8. [J' 7500010 .I'rovidená,¡. santiago, TeI,:+55-2 254-9399. Rl.Jr761089':J/).4.
"'de JotelFedia de faliricild6rl: ~fMvase, Fechade vendmiento: 2 ai701a partir de fa fedt¿¡ indkada M el MIoIlSl',

INDUSTRIA ARGENTINA

5kg
Contenido Neto:

_ TDfV"\I,r:,

fxpk 'No/-~r-OOOO_L¡~,85_15_g
1-15

RES1R1NGIDO A uso PROFESIONAL
PROHIBIDA SUVENTA UBRE.

Desengrasanfe alcalino para hornos, parrillas
y planchas para uso en industria alimenticia
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República Argentina
Ministerio de Salud

SccrcíDría dc Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250205

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Teco )Iogía
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
idelltific~ltodos earactcrlsticos:

1. Denominación: DESENGRASANTE ALCALINO PARA HORNOS, PARRILLAS Y
PLANCHASI'Alt-\ liSO 1':N1,\'I)liSTRI/\'-\lJ.\IEI\'TICL\

2. Marca:

3. Origen:

4. PI'incipios Activos:

5. Forma de Presentación:

Ó. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

SUTTER PROFESSIONAL S.F. 210

ARGENTINA

l-IIDROXIDO DE POTASIO 17,:; 'Yo, TF:NSIOACTIVOS y
COADYUVANTES

LíQUIDO EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETOS S KG Y 20
KG I

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

SUTTER ARGENTINA S.A.

PERITO MORENO 845 PARQUE INDUSTRIAL
CANING]] - EZEIZA - BUI,NOS AIRES

RNI, N": 010043206
RNE W : 020046566 QUALlTY CLEAN S.A.

HS

,1

JO. Inscripciún Aprobllda por Dirección de Vigilancia de Productos panl la Salud
Según ~:xpediente Nro.: 1-0047-0000-004385-15-8.

Disposición NO: lt 9 6 4
Fecha: 2. H £B 2011
La vigencin del certificado será por el término de 5 (cinco) años a p~trtir del 26/05/2015.
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